
--979/200

tS

'ariña
- spacho Gral
G A.L.M
' de Usnuaia

DAS NEVES ROSA

Secretarlo
CrçeO Deliberante

US,11131C

-

COPU
,

L i	 UFtl'Ob-IML

Jam

LÓS PINC.

DRIQUE2

eneral
oncej..•; Delibe ante

HEC 3. MON RC

Con,c9:o- \e, de /a

Ct.iidad de	 ia/a

,Wificiona con Yie Z(f a/e
ORDENANZA:

ARTICULO 1° DESAFECTASE del Uso Público una superficie de Pasaje Peatonal

aproximadamente 12,70 m2 de acuerdo al croquis que como ANEXO I corre agregado
la presente.

ARTICULO 2°.- AFECTASE al Uso Público como Pasaje Peatonal, una superficie d
aproximadamente 12,70m2, de la Parcela 14a, Macizo 47 de la Sección "F", de acuerd

al croquis que como ANEXO I corre agregado a la presente.

ARTICULO 3°.- La fracción desafectada mediante el Artículo 1°, se anexará al Predi

denominado catastralmente conio Sección "F", Macizo 47, Parcela 14a, para se

destinada a Uso Residencial.

ARTICULO 4°.- La fracción afectada mediante el Artículo 2°, se anexará al Pasaj

Peatonal ubicado entre las Parcelas 13b y 14a del Macizo 47 de la Sección "F".

ARTICULO 5°.- La mensura necesaria para cumplir con lo dispuesto en los Artículc
precedentes, será realizada en forma particular a cargo del propietario de la Parcela 14

del Macizo 47 de la Sección "F".

ARTICULO 6°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dés

al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.
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ANEXO I - ORDENANZA MUNICIPAL N' 3021 r41,1
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Boletín Oficial de la ,muincipalidad de Ushuaia.
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VISTO el expediente N" CD-8963-2005 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

07/12/2005, por la cual se desafecta del uso Público una superficie de Pasaje Peatonal

de 12,70 rn2 de acuerdo al croquís que se adjunta a la mísma, afectándose al Uso

Público como Pasaje Peatonal -una superficie simílar perteneciente a la parcela 14a.

macízo 47, de la sección "F", índicándose que la fracción desafectada se anexará al

predio mencionado y la afectada se anexará al Pasaje Peatonal ubicado entre las

parcelas 13b y 14a del macizo 47 de la sección "F". Ordenándose que la mensura

necesaria para cumplir con lo dispuesto en la norma deberá ser realizada en forma

particular por el propietario de dicho predio.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen N f 7 1 12005, recomendando su

promulgación.

Que el suscrípto se encuentra facultado para ei dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152°, inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

ELINTENDENTE MUNICIPAL DE USHUA1A

DECRETA

ART1CULO Promulgar la Ordenanza Munícipal N° 3 0 2 1 "A lasancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 07/12/2005,

por la cual se desafecta del uso Público una superficie de Pasaje Peatonal de 12,70 m2

de acuerdo al croquis que se adjunta a la misma, afectándose al Uso Público como

Pasaje Peatonal una superficie símilar perteneciente a la parcela 14a, macízo 47, de la

sección "F", indicándose que la fracción desafectada se anexará al predio mencionado y

la afectada se anexará al Pasaje Peatonal ubicado entre las parcelas 13b y 14a del

macizo 47 de la sección "F". Ordenándose que la mensura necesaria para cumplir con lo

dispuesto en la norma deberá ser realizada en forma particular por el propietario de

dicho predio. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.
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